
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DÉ GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0106/11/15 FOLIO No. 09/2015-01983 

SECReTARfA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 25 DE MAYO DE 2016 

Cor:i fundamento en la dispuestc:i en· los Artículo_s 1º, 2:º· 7º, 19, 23, .24 y 2·a 0
_ de-la Ley Federal dé Sanidad VeQetal; 16-fracción· XXVI-y 120 párrafO 1~ 

y 2º de la ~ey GElneral de DeSaríollo For~stal-Sustentable~·· 133 y 134_.~et Ré91~ri19ntó de la ley Ge~erill de Desarrolló Foresla1 Sústentab1~. 3 

fracciones 1, XII y XII( del Reglamento_ Interior de la Secretaría .del Medio_ Ambiente: y 
0 

Re-curSos -Naturale.s-_y el Manual de procedimientoS para ia · 
Expedici_ón del Certifü;:ado Fitosa~itario- de Importación,- se expi~_e el .presente_certific_ado_pa_ra [os productos fo-reStales descr~oS- a co~tinu~ción. 

il>J Definitiva LJ Temporal De los productos o subpróductos forestales ~J Maderables LJ No Maderables 

Nombre o Razon Social: TRAMITADORA ADUANAL NEMESIS; S. D.E R.LDE C.V. 

Descripción del producto a importar: PUE.RTAS DE MADERA 

~ NUEVAS SIN RECUBRIMIENTO Pino, Pinus sp.; Abeto, 

Pseudotsuga menziesii -

Fracción-arancelaria: 4418.20.01 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC., MEXICALI, BC., ENSENADA, 

BC, 

Cantidad: 50,000 (CINCUEl'{TA MIL)/ .. :I:: N:·v : 

- l ·f·--.... :--;~-.::::--:::_-- ·-:---:---

Unidad de medida: Piezas ! Es:,:._,:;;,,;,.;, __ ..;;:-:-_-:.._ L_· . 

1 !:)Íf(LC(;,.;-::;_ s;, .. ,~::~~-=;_~~~-~::s:::_::: .. º•- ~· ·T_ 

Oestino dentro del pais: BAJA CAL FORNIA ~· •. e.'' 'C.: 

País de odgen: CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): De-stino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 
CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL QUE DECLARE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO EN PROCEDENCIA Y QUE VIENE LIBRE 

. DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. 

t 
' . ( 

El PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE D~ PLAGAS y ENFERMEDADES. E_l IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTA_R- DOCUME_NTAClóN QUE_-CERTIFlquE QUE El 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS. Y ENFERMEDADES EN El PAIS DE PROCEDENCIA .. El PRODÜCTO NO. DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJ 

FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE Al LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

REFERENCIA EN SANIDAD FORES De LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL y DE SUELOS PARA Su DIAGNÓSTICO y DICTAMEN TÉCNICO ~ 
CORRESPONDIENTE. EL ENVIO STRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. • 

~~~~~==~~~========~ '== AUTORIZACIÓN 
FIRMA: 

"CON FUNDAMENTO.EN L. DISPUESTO POR EL ARrfcuu::i 84 DEL REGLAMEllÍ'Ío 'INTERIOR [ie LA SECRETARIA DE MEDIO AMe1éNTI: Y .. RECURSos NATURA.LES y EÑ cuiJiPLiMIÉ:NT 

A LA DESIGNACIÓN ca~ NIDA E~ EL OFICIO NÜM. 01523, EN_ sUPL_ENCIA POR AUSENCIA DEL-~IRE(:!OR GENE~L D_E GÉSTIÓ~ FORE_STA~_Y oE.suELos.n 

En la .jefatura. de-Verificació~. Sanitaria Fare~a1 en_ y teniendo a la vista los productos arr.iba descritos. Se 
constata que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han-. cumplido can las requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la adec1.:1ada aplicación de_ tratamiento profilác_tico consigna.do C:ºf!lº requi_sito para i:;u imp9rtación._ 

Producto aplicado Dósis Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

27 DE NOVIEMBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ vAuoEz s1N LA F1R.MA:v_sELLO DEL PERsqNAi. o~ veR1i=1CAcróN SANITARIA DE LA ~ROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
- COPIANo.'1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




